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CONSIDERANDO:

AE EL 3 de ccuae de 1990 se ha ctorado anta el Botario Quinto
del cantón Quito la escritura pública de constitución de “SERVICIOS...

TECNICOS PETROLERO Y MINERO SERTECPET CIA. LIDA."; |

QUE el doctor Luis Ortíz C. ha solicitado la aprobación de' la
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado)$xes» copias|
certificadas de la miseas

QUE se ha presentado la Afiliación Provisional a la Cámara de
la Pequeña Industria de Pichincha signada con el N“A.P.5086 de 30
de octubre de 1990;

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*30.1.Z.1.
708 de 26 de noviembre de 1990 ha emitido informe favormble para la
contirmuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplí-
miento a los requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución
N*ADM-89285, de 27 de septiembre de 1989 y ratificada por Resolución
N9%ADM-90098 de 23 de febrero de 19903

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la comstitución de “SERVICIOS TECNICOS
PEPRCLERO Y MINERO SERTECPE? CIA. LIMA.”, con domicilio en la ciudad

de Quito con un capital social de S/.1'500.000,00, dividido en 1.500
pa as de S/.1.000,00 cada una, de confarmidad con los términos

constantes en la referida escritura pública.

  

ARTICULOHAAeoAalolas
ique, por una vez, en uno de los diarios demayor circula”

Sión on la ciuden de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entre-
garse a este Despacho.

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quito,
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

CUARZO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
to: a) iba la indicada escritura pública junto con la presente

Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio.

CUMPLIDO, vuelva el expedjente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la € a de Compañías
en Quito, a :

 

3 DIC. 1990

 

  


